
. ANO DE 4835.

Elle periódico «ale todo* lo* di*«a y le lúa-

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real. 7 en laa provincia* en todu la* adminia- 

tracionea de Correo*

SABADO 5 DE DICIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Arto. Medio. Tres «ese* Ua «es.
Rara Madrid... 260 130 63 22.
Para el Reino. 
Para Canaria é

360 180 90.

islas Baleares. 400 200 100.
Pin India*..... 440 220 110.

GACETA DE MADRID.
- —■■ 1  ■*—■‘I " - I,, ,||  

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rama nueatra Se Aon,tu «uguate Madre

la Rama Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luiaa Fernanda, conlindan lin novedad en *u 
importante talud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
loa Serum. Sres. Infimtea D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúa» lat cautas falladas for U comido» de Visita, creada por el decreto dé9 d: Octubre de este aña, ntor Hat 9,10,11, 12, líj l^dt Nmimhi.

nouian bb íoa raocntABos
T SUS CIXCUMSTANCIAB

MOTIVO BB 1AI CAVIA!, T II» rAaTICUlABI-
babbb

VBMTBMC1AI COMICLTAOAB. *AUO BB ZA COBIIIOX.

Felipa Gutiérrez. Por «prehensión de género ilícito!, valuado! 
tu 629 ib, y 27 vans.de bayeta del mno.

y*«»ut Huría&z CattílUjó. Por defiaudacion en la venta de un piado del 
derecho de «lcB.ltl

Ciadida Barrueco y Francisco 
Gorjon.

Fot aprehensión de genera ilícitas, valuados eo 
11 o. y 22 are

Micaela González , pma dude Por aprehensión de «faene ilícitos, valuado* 
13 de Afono de 1835. en 42 ib

C¡pn*noMiotincdo,piuo des
de 29 de Julio de 1835.

Por aprehensión de géneros lícito*, valuados 
en 24 ib y 17 mre.; 4 libres de sal inútil, y otra 4 
da tabaco hoja Virginia inútil.

Joaquín de loa Santa , despen
sero del barco vepoi Jiiina 
Gotcrnadora.

Botero Leen de la 
José Maníanos .

Domingo Vai

Vkttte Sanu lace.

Joé Honorato, cabo de carabi
nero de Raal Hariends

Muucl Huelva.

Por aprehention de géneros lícita é ilícita, 
valuada *n 1384 '*•

Pa tprebenwon de géneros lícita é ilícitos, 
valuada en 23dl ib y 25 mn.

Por aprehention de un* caballería con género 
¡lícita, valuadaan 112 ib '

Por aprebeoion de género lícita é ilícita, 
valuada en 135 n. y 14 mn.

Pa «prehensión de 4 libra de cigarro virgi- 
kia útiles.

Por «prehensión di género lícita i ilícita, 
valuada en 1515 ib

Se declara el comiso de la genera ilícitos, y 1* 
condena al procesado en el cuadruplo de su valor, y 
en las costas, pagando por sí solo el Felipe Gutiér
rez la mitad de la muía designada, y la otra miad 
mancomunadamente con el aprehensor sargento de 
carabinera D. Juan Vidal por la inexactitud y mo
do poco legal con que procedió en las primeras di
ligencia, suspendiéndole por un mu de empleo y 
saldo, y con apercibimiento.

Se condena á Bernardo Moreno, como marido 
da Maris Hernández, bija y única heredera del pro
cesado, en el pago del derecho de alcabala defrauda
do, y en las costas.

Se declare el comiso de la géneros, y ve cár
dena 4 la procesada en el duplo de tu valor, y en 
las catas mancomunadamente,

Se declare el comiso de la género, y se con
dena 4 la procesada en el cuadruplo de su valor, y 
en la costar, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, sal y géneros, 
y se condena al procesado en 2 aña de obres públi
ca en el canil de Castilla, en el quíntuplo valor del 
tabaco y sal, quíntuplo del derecho defraudado en 
la género, y en la costa, con apercibimiento.

Se declare el comiso de la género, y se con
dena al procesado en el cuadruplo valor de la ilí
cita, y quíntuplo del derecho defraudado en la lí
cita, con cata, y apercibimiento.

Se declare el comiso de la género, y se con
dena í la procesada en el cuadruplo valor de la 
género ¡lícita, quíntuplo del derecho defraudado 
en la lícitas, y en la costa, con apercibimiento, 
tiendo responsables al pago de aera condena la pa
dree de la ptocaadoB

Se declare el comiso de la género y caballe
ría, y se condena al procesado en el duplo valor de 
la géneros, y en la cata, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la género, y se con
dena al procesado ce el duplo valor de la ilícita, 
en él.doble derecho de la lícita, y en las costal, 
con apercibimiento.

Se decláre el comiso del rebeco, y se condena 
al procesado en 4 aña de presidio en el de Málaga, 
en el quíntuplo valor del tabaco, y en las costas, 
con apercibimiento, privándole del destino de cara
binero.

Se decláre el comiso de la género, y se con
dena al procesado «n el cuádruples valor dé la ilí
cita, quíntuplo det derecho defraudado en la líci
ta, y en la costa, con apercibimiento.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de 1* 
declaración del comiso del género ilícito, entregúe
se el lícito, pagando la correspondientes derecha, 
al procesado, á quien se impone la multa de 300 n. 
con aplicación á los aprehensores, y la cata; de
vuélvase pare su ejecución al juzgado de donde pro
cede:

Sobreséase en esta causa; se condena i Manuel 
Hernández al pago de la alcabala defraudada, alzán
dosele las cata 4 que viene condenado en el auto 
contul ti do; devuélvase pan su ejecución al juzgado 
de atonde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen mancomunada- 
mente á los procesada la cata; devuélva» pan 
su ejecución al ¡argado ale donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración alel comiso, se impone 4 la procesada la 
multa ale 20 re. con aplicación i la aprehensores, y 
las catas, poniéndosela desde luego en libertad; de
vuélva» pare su ejecución al juzgado de alónale pro
cede.

Sobresea» en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del tabaco y sal, entreguen» 
la genera lícita, pagando la correspondentes de
recha, al procesado, a quien » impone la multa da 
dO re. con aplicación á la «prehensores, y la cos
as, poniéndosele desde luego en libertad; devnélva- 
» para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobresea» en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la géneros ¡lícita, entré
game la lícita, pagando la correspondióla de
rechos, al procesado, á quien » impone la multa de 
200 re. con aplicación á la aprehemores, y la ca
ta, cancelándose la fianza prestada; devuélva» país 
inejecución al juagado de donde procede.

Sobresea» en ata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la género ilícita, en
treguen» la lícita í su legítimo dueño, imponien
do» mancomunadamente a la procesada la multa 
de 400 re. con aplicación i la «prehensora, y las 
costa,cancelando» lu fianza presentadas; devuél
vese pan su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declarados del comiso, » impone al procesado la 
multa de 30 n. coa aplicación 4 la «prehensores, y 
las catas; devuélva» pera su ejecución al juagado 
de donde procede.

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio de la 
deciaredoñ del comiso del género ilícito ,-entregue» 
el licito, pagando la correspondienta derecha, al 
procesado, 4 quien w impone la multa de40 ib, coa 
aplicados 4 la a prehensora, y 1» catas; devuél
va» pare su ejecución al juzgado de donde procede.

No há lugar al sobreseimiento; pa» esta causa 
al Excmo. Sr. superintendente general de Retí Ha
cienda.

Sobreséase en ota causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la géneros ilícitos, entré
game la licita, pagando la correspondientes de
recha, al procreado, 4 quien » impone la enaltada 
400 re. con aplicación ala «prehensora, y la coa-
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Ck Alodio Alandro, carabi
nero da Real Hacieoda, pu
to desda 30 da Ibjro da 1835. 

Bruno Chamarro.

Paula Villega y Romualda 
Alomo.

Celedonia Lc.'sno y Juana Ruiz.

Sin ico conocida

Sin no oonqdíhh

Sin reo conocida

Sin reo conocida

Muía Felpas, prest deadt 6 «le 
Setiembre de 1835.

i '
Benito Alcalde, Timoteo Gon

zález, José Mandó, Manuel 
JLeiroe, María Rodripa, Ma
ría Rota del lago y María 
Benita Maceáis, preso* deadt 
3 di> Setiembre de 1835.

Sallador Olirercs, Antonio Ma
ría Novo*, luis Bulicti, An- 

1 ton» Díaz y Juan Saleo, loa 
das peimeroe cabos, y loa de
más caiabincraá de RreíHa- 
cienda.

Fiambro Eicolano y Joaquín 
' .PómeyioL

Josefa Oltra.

FV&pckco Coto*.

-

D. Tontee de Alagría.

D. Válentin Veráetemiy ocrea 
JñdíndHda de be |wcm Mr

PaóoCaaUc,

Jíón Amedo y Jaan el Mena,

fiare ia de, loe’ B»e,

- Fot escándalo en la peraecucioo da una mugei 
que conducía géneros.

Por aprebension de 4 librea y 9 oozaa da ta!

For aprehensión da géneros ¡licita , valuados 
aa 182 m

Por apnhtneioa de géneros ilícitos, Ttlaadae 
en 720 n.

Por aprehensión «le géneros ilícitos, valuados 
en 13,835 is.

P«r apótónion da géneroe ilícitoa, valuados
W fv ■

Por aprehensión de género* ilícitos , valuados 
en 84 rt.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 836 re. ■

Por aprebension de un celemín, 5 libres y 2 ter
cios de sal portuguesa

Por aprehensión da 8 feriados, 9 celemines y 
30 libras «le sal portuguesa.

Por haber percibido ckrta cantidad de dinero 
por un desembarco de géneros dé contrabando.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuedor en 
716 re.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 60 re. '

Pot aprehensión de un pellejo ds vina

Por aprehensión ds un millar ds clavos, va
luados en,30 rs.

■ Pm aprehensión de una caballería con géneros 
lícitos, valuados en 105 is.

, .Sobre embaigo da bitnre i* estos por raudel» 
extraído* de I» tesorerías d| Hni’ndmnis .«le, Can
tabria...........

Foraprehrenion de una cabal latía £on 12 arrobas, 
y lS libras de «el , qú* dijo pertenecía al sargento dei 
6.a. de ligón* Quijans.

, Por aprehensión de una barquilla con 200 li- 
bres de trigo, ¡4"vasos de cristal,65 Ubres de pie
dras «le chupa y 4 pieza de creguela basta, valuado, 
todo en 601 re.

Por estar adeudando i Ips fopdos de Real llar 
ciende 436r*.y21 mrxencjitede «egundocoo- 
trUuyenta ...... ’

Erigiéndoles responsabilidad por la fuga de José

Se manda sobreseer en esta causa, y petar en 
Iibertad.nl procesado.

Se manda sobreseer en esta causa, y se condena 
al procesadoen al.qsiutuplo valor.de la sal, y en 
las cotrae, con apercibimiento.

Se declen el comiso dsi género aprehendido, y 
re condena i su duefia Paula Villares en el dobló os 
su valor; y i la Alomo «o la multa de 29 n. por 
la oculiacton, y i ámbe* en las coalas mancoasuna- 
damente, con apercibiinienia -

Se declare el comiso ds loa-géneros, v w con
dena á las profesadas en el duplo de su valor, y en 
la* coataa, con apercibimtenta

Se declere el comiso de los géneros, ds cuyo 
valor se barí la distribución correspondiente.

Ssdeqlóe el «remiso de loe ;génerot, de cuyo' 
valor» haré la distribución correspondiente. - :

Se declara el combo da lee géneros, de cuyo 
valor se haré la distribución correspondiente.

Se declara el comiso de loe géneros, de cuyo 
valor se hará la distribución correspondiente.

Se declara el comiso de la sal, y se condena á 
la procesada en 6 mese» de reclusión en U cárcel, si 
anticipe.sus alimentos, y de no, en un afio en una 
casa <fc corrección, en él quíntuplo valor «le laial, 
y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el; comiso de la sal, y. se condena 
al Alcaldeen 30 meses de obres públicas en el canal 
de Castilla; i Timoteo González en 36 ames; á 
Joaé-Mcndez en 30-, í ManuelIje¡roaen otroe 30; i 
Maris Rodríguez y María Benita Maceira en 24 me- 
sea <ié reclusión en la cárcel, y á María Rodriguó 
del lago en 36 moca en la misma cárcel: se conde
na ademaa á todo* respectivamente y con mancomu
nidad en el quíntuplo de la sal aprehendida á cada 
uno, y en lat costas, con apercibimienta

Se contiena al Olivare» y .Novoa en ^ afio* de 
presidio á cada uno en el de Cartagena, sirviéndoles 
de pena á loa demás procesados la prisión sufrida- Se 
les separa y excluye á todo* 5 del cuerpo dé carabi
nero*, prirándolesde poder obtener otro destino de 
Real Hacienda, é imponiéndola mancomunad»men- 
tc la» costas. .

Se declare el combo de lre génerre, y se con- 
dena á loe proccsados.cn el cuádruplo valor dé los 
que á cada uno pertenezcan, yen las costal, con 
apercibimienta Sejpreviene á D. Felipe Martin que 
en lo sucesivo proceda con mu detenimiento, y no 
baga detenciona indebidas, como lo ba verificado 
con d carruaje / caiga ele José Lafueote.

Se declara el combo da loe géneros, y se con
dena i la procesada en el cuádruplo valor de ellos, y. 
en las costa, con apercibimienta

Se declara el combo del vino y corambre y re 
condesa á la procesada, por las so»pecha que con
tra ella se ednéjteíi, cu las costas.

Se declara el rombo de loe clavos, y re rondó 
na al procesado en el quíntuplo del derecho defrati- 
dado y en la cretas, con apercibimiento.

Se declara el rombo de los géneros y caballe
ría, y » condena jal procesado en el quíntuplo del 
derecho defraudado, y cu las cretas, con apercibi
mienta.' ■ !

Consúltese ron el Excma Sr. superintendente 
■eneal «le Real Hacienda si debe llevar la voz del 
oseo ó representar á la Ral Hacienda, gationando 
en ate expediente; el administrador ele Renta de 
Cantabria,.6 el da Arbitrios de amortización, ha-, 
ciándose saber al.referido administrador <lé Mentas, 
que ínterin se decide ate consulta actúe, á nombre 
de la Ral Hacienda, dándree'parte de ata resolu
ción al Excmo. Sr. director de Aibitrire «le amor- 
tiflCioiie } .¿ i . jU ar- .tv

Se ryada sobteutr en esteaun, y quMó.en-r 
tregüe al utgrnta Quijann el importe «le la sal ven
dida , satisfaciendo el mismo ja» costas.

Se datara el rombo del buque y demas efec
to* , y se condena i loe procesados en el cuádruplo 
valor dtjqtgéneriit ilícitos,.quíntuplodel dtraho 
defraudtdo en loa lícitos, y en lás,costas, con aper
cibimiento.

. Se. declaran nulos, estos procedimiento*, y sp 
I»nd» sobreseer en ellos, previniendo á las parta 
ítcrcudsi que upa «le su derecho en tribunal com-

Se absuelve libremente á lo* procesados, rati

ta s devuélvese peresu ^eeucion el júzgalo de don
de procede.

Sob-aéaK en esta causa, llevándose^ efecto el 
auto consultado; devuélvase para su ejecución al 
juzguto de donde procede.

Sobreséase en ata causa, alzándose la costa á 
que viene condenado el procésado; devuélvase para 
in ejecución ál juzgado de dónde prócedó-:

Sobreséase en esta csttsa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso , se impone mancomunsde- 
mente á la procesada la multa de 60 is. con apli
cación á loe aprebemota,, y lu coetu, cancelán
dose las fianza prestada: devuélvase para su ejecu
ción si juzgado ae donde procede. •

Sobreséase en esta causé, 7 sin pajuicio de I* 
dalancion «leí comiso se impone mancomunada- 
mente á las procesa «la la multa de 160 rt. con apli
cación á los aprehensores, y la costa: devuélva» 
pera MI ejecución al juzgado de doode procede,'

Sobreséaw en ata caua, sin perjuicio de la de
claración del comiso; devuélva» pan su ejecución 
al juzgado de donde procede, con la reserva de pro- 
ceór contra loe reo* si fueren descubierto.

Sobreséase en feó causa, sin perjuicio de la'de- 
clancion del' rombo: «fevoélvaa para su ejecución 
al juzgado de donde procede, cern í» learvs de pro
ceda contra los rere si fusm descubiertos.
' Sobreséase n ata cauta , sin’pequicio de la de
claración del comiso; devuélvale pan su ejecución 
al juzgado de donde procede, con la reserva de pro
ceder contra loe reos, si fuesen descubiertos.

Sobreséaw en ata caua, sin perjuicio «le la de
claración del combo; deviiélnw pan su ejaucion 
al juzgado de donó procede, ron la reserva de pro
ceder; contra loe rere, si fuesro descubiertos.

Sobreséase n ata causa, y sin perjuicio de la 
«faclancion del comiso, w imponen las creta á le 
procesada, poniéndosela desde luego en libertad; de
vuélvase para w ejaucion al juzgado de donde pro
cede:

Sobreséate «n uta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso,.» impone á^ Benito Alcalde, 
Timoteo Gómale; y María Ron «leí Lago la multa 
de20 ra.áca<b Uno, y 40 mancomunada meóte i 
loe «lema procesados ron aplicación á la aprehen
sora, 7 la costas con la misma mancomunidad; de
vuélva» para su ejaucion al juzgado de donde pro
ceda ,

Páse al Excmo. Sr. superintendente general da 
Ral Hacienda para la resolución que atime con
veniente.:'

Sobreséese en eeta cauu , y sin perjuicio de la 
declaracion.del rombo, a impone á los prcjcaólos 
la multa de 160 n. ron aplicación á los aprehen
sores, y la cretas’; devuélva» para sa ejecución al 
juzgado de donde procede, con la prevención-que á 
D. Felipe Martin » hace en el tuto consultado!

Sobretéaeen ata carea, y sin perjuicio de la de
claración del rombo,» impone á la procesal!» la 
multa de 20 n. coh aplicación á loa aprehensores, y 
la ama; devuélvaa ;pata tu qeeucion' »l juzgido 
de donde proroda ■ .. -h

Sobreiéew en'ata carea, y sin perjuicio dé la 
dedancion del cocnbo del vino, » alzan la costa 
á que viene condenada la procea da; devuélva» pa
ra su ejecución al juzgado de donde proceda

Sobreséase en Óta ctuu ; entréguaiM loe clavos 
alpeocetado, pigaedoliis rorzapondienta derwbos, 
á quien » bnporo .la.áula de 20 rs. ron splictaon 
á los aprehensozai y la costas; devuélva» pan su 
ejecución al juzgáifc de donde proceda

Sobraéa» enlata carea; entregúense la ropa 
baba, pagando k» corretpondienta derecho*, al 
proccado, á quien a impone la multa «le 20 za 
wó aplicaion á ly eprehentruq » y la creta; dó 
vuélva* para ú qaucion si juzgado «le dooó pro
ceda ' j

Pe» sTExcnm. Sr. superintendente general de 
Ral Hacienda pan la resolución quetttimd conve- 
nbnta

; Sobraéa*.cu cría aun, llevándow á efato en 
todas sus parta el auto consultado'; devuélvese para 
su ejaucion ai juzgado de donde proceda

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comí» del género ilícito, entrégue- 
» el l^cito,'pagando loe coirapóndieote» derechos, 
i los procesados; en uso dt prcMnUree; á quienes 
se impone la multa de 200 n. ron apliacion i 
ios aprehensores, y las costas; devuélva» pata su 
ejecución al juzgado de donde procede.

No há lugar al sobreseí miento: pá» ata renta 
: >1 Eterno. Sr. superintendente general de Real Ha
cienda para la decisión correspondiente.

Sobreséaw en esta causa, llevándose á efecto en



V. Sebastian García y Don 
Antonio Batnwó, cabo y ca
rabinero* de Real Hacienda.

Francisco Angosto , Antonio 
Aroca, Antonio Fernandez, 
Manuel Martínez, Antonio 
Sánchez, Julián de Mojé, 
Juan Pifiero y Juan Ramón 
Gómez.

Eugenio Treei.

Aparicio, reo de contrabando.

Por sospechas de emplearte en tráfico ¡licito de 
tal que lea facilitaba el administrador da Calaiparra 
D. Antonio Ruperto Corrochano.

Por apthenaion da 38 libras da cigarros y me
dia arroba de saL
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tuyéndoles i sus destinos, sin que csu causa pueda 
servirles de nota alguna, poniéndosele* en Libertad.

Se absuelve libremente, y sin costas, al nues
tro herrador D. Juan Ramón Gomes , y se conde
na al pago de estas mancomunadamente í los demás 
procesados, con apercibimiento.'

Se declara el comisó del tabaco y sal, y áa man
da sobreseer en la actuación de esta causa, sin per
juicio de Continuarla si firere descubierto el reo, de
volviendo al procesado la cantidad depositada por 
vía de fatua, condenándole en las costas de lo ac
tuado.

todas sus partes el auto consultado; devuélvam para 
tu ejecución al juzgado ds donda procede.

Sobreséase en csu cauta, alándose las coates í 
que vienen condenados el Angosto, Aloca, Fernan
dez, Martínez, Sánchez, Moya y Pilos, pudién
dolas redamar el juzgado, i quien se devuelve para 
su ejecución, de D. Antonio Ruperto Cocrochanoc

Sobreséale en eda cerne, Ueréadeea defectos 
todas sus partes el auto consultado; devuélvan pas 
tu ejecución al fugado de donda proceda.

CSt eeMáuusrii)

ESPAÑA.

. Madrid 4 dr Diritmht.

PAGADURIA DEL EJERCITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Estado dé las cantidades qua por el erbitrio de subrogación del servicio militar extraordinario de 1009 hombres decretado en 24 de Octubre último han ingnmdo en ella, con expnmottda lee 
lugetoaquehieieron las entiegts.ysu peseál» comisión del banco español de S.Fernando, con arreglo á lo dispuesto en el Realdecrtto de 20 deNorietnbre.

Fechas de las entreiu. . Sugctos que lst ejecutaron. Pueblos donde han sido Provincias 4 que Cantidades entro- Húmero de las Total pasado fi lato- Fechas da lnt pases
■ortCMoc. pertenecen. gadu. ctrtas4e pego que ais ion del lunro

elaezpiwroii.

30 da Noviembre da 1835. 
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Idem.
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Idem.
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Idem.....
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Idem.....
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Idem.,,,, 
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D. Ramón Blas da Salcedo..
José Spnz.1.. . ...........................
Ramón Raerá....... ......
Francisco Merinero.................
Fernando Chávese....................
Antonio Cámacho..........
Vicente Recio............,
Rufino Sacristán....................
Juan Alósete...;...........
Pedro Colon..... .........
Francisco López Maestre. 
Vicente Pereda.

' Pedro Cir González........
; Julian.Verigueia..........
Lazaron Cuellar...........
D. Alvaro Serrano.
Segundo García.
Toribio Sánchez.......
Nicanor-Nieto.......... ..,
Vicente García. ; : i
Felipe Acuña..................
Manuel- Mcnendez..........
Cipriano Alamea............... . . .
Antonio Medel.. ..........
Antón» Salcedo.......................

, AlfonsoHcnras............
D. Francisco Biaza.

. D. Antonio Rinconada.....
Carlee.. Robló.... ......
Victos Sánchez.

. Antonio Jiménez. . . .........
Nicas» Fraile....., .......
Brígido Pedriza........... ■
Juan Pereita,
Vito de Francisco.
Juan de Leito........................ ...
FélixGarcía...........................
Julián Castejon. 
BlatSalcedo.....
Gabriel Masipica.;.
Lucas González...
Santiago López...............
Pedro Mcnsogal........................ .. -
Evaristo de la Oliva.....................
Martin Frutea............ ...................
Ventura Martin.
José Mora....................................
Isidoro Martínez.............
Sebastian Sánchez. :

: LconGuiran.
Marccliano Mingo. 1. 
D. Tomas Ctdzl»• » »v_» 
Salvador Ponce.................... ..

U ^ - >m* • a • e u • * •

... Campo de Criptana..., Mancha. 

... Arganda.......................... ^

'' | ^Carabanchcl alto.
... Arganda.

... ^Chinchón.

}?arla.

> Val demoro. 

. Villaverde.

^Clampozualoa.

Chinchón.

•• jGetafe 

* ‘" J Monta. 

\.Aiganda.
.Madrid.

Torrejon.
Cuba».

de Yclaico,

iGtUftJt

^Atganda.

Caraba nchal alto. 

^Móatolca. .

. j,Coloenax da Oreja.

.... Parale»de Taiufia.

... TóntjondaVelasco....

4000
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-4000 30
4000 40
4000 43
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4000 SI
1000 52
1000 53
1000 33
4000 - 84
4000 35
4000 35
4000 éS
1000 37
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4000 39
4000 41
4000 42
1000 50
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182000

Madrid 1.® de Diciembre de ]835¿=Mannel Müi» Muro.=Con mi intimación, José Joaquín da h fualesV.* R°=Robleda.=Fa copiéásManud Robleda.

1.® da Diciembre 
de 1835.

Húmero 1.® .

Continúa at1 porte del estado actual .da la quinta, confor
me é los dado» hasta ahora al wiiniatatio de lo Interior*por 
h» gobernadores driles. .

El dala pmeíncia de Castellón da la Plana en 30 de No
viembre último manifiesta, que loa pueblos de la misma con
tinúan efectuando la quinta con toda, rapidez, aproximándose 
¿ 700 hombres el número de los entregados ya en el depósito 
d^ca piral, que es muy cerca da la mitad del cupo corres; 
joodient* é 1» provincia.

: En Ja misma fecha participa «1 gobernador civil de la de 
Huesca qiie se Jhán presentado ya en la capital dos terceras 
parte» da los quintos que han tetado á la provincia, lo» quevan 
marchando sin detención desde dicha capital á la de Zaragoza;

> El abrtao-para el alistamiento de los 1009 hombres sé 
celdrró en la ciudad ds Cartagena en los días 26 , 27 y 28 
del próximo pasado Noviembre sin resultado alguno desagra
dable , lo que participa et gobernador civil de Murcié en 1° 
del actual.

Sagun loa estados' qua remita el - gobernador civil Re le 
provine» de 'Zangón con fecha 2 dsl'presente, resultan in
gresados en los batallón» dedcpóairo de la capital 1~22 hom
bres , habiéndose dado de baja ademasAO ; 2ó dé ellos por ha
ber redimido su .suerte cada tino con «•*> 11 por un caballo 
y 19 tv, y los tres restantes por diferentes causas. FJ gober
nador civil da por concluida enteramente dá quinta en U pro
vincia , atendiendo i que en dichón estados no figuran loa sor
teados de la capital;''y los que vienen marchando éa dirección 
de la misma. * - '. . , '

El gobernador cis*il de la provincia de Avila én 2 del 
actual manifiesta con satisfacción qué en el di* antinor las 
seis compañías en que están distribuidos y organizados los quin
tos, cupo total de dicha provincia, pasarop revista de comi
sario en su cuartel de Santo Tomas; extramuros 1dc aquella 
ciudad, cuyo acto tuvo el gusto de presenciar, y con el que 
quedó puesto el sello al servicio impuesto por S.Od. i la pro
vincia en eu grandioso Real decreto para d armamento de

1009 hombrea. Racomñndamérito contraído en esta oca
sión por loé individuos de la comisión de armamento y de
fensa , cuyo celó, actividad y acierto han contribuido sin duda 
al rápido y feliz desempeño de tan importante servicio.

Están llegando á la capital los cupos de quinto» que han 
correspondido i la provincia de León, y han sido admitidos 
en caja 350, é igualmente lo éstárian los demás si_é h'dipu
tación le hidriera sido pasible ótr todas las reclamaciones; pero 
esto ocupa tiempo, y solamente el necesario lardará en reali
zarse la entrega total de les 2212 que se la señalaron en el di
videndo general. Lo que participa el gobernador civil én 29 
de Noviembre último, el mismo que mariiEsta el buen estado 
en que continúa el'cspfritu público de la provincia. _ .
‘ El gobernador civil de la de Oviedo, en 28 de Noviem
bre próximo pasado, da parré de haberse celebrado Ies sor
teos en 68 concejos, de los 71 que contribuyen de la provin
cia al servicio de quintas, y qué probablemente i aquella fié- 
cha se habrían celebrado los tres restantes. Hasta ia misma,



lüníngresaío en caja 103rhombree, yézrsten én la capital 
loa contingente» de alguno* concejos mas, espetando tu vez 
\pan verificar la entrega; reinando i* mjyor tranquilidad, tan
to en la referida ciudad; como en el fcsto'de la provincia.

El gobernador civil de lá de Patencia, en 25 de Noviem
bre (Humo, participa que el contingente que cupo i la pro
vincia en eí repartimiento de lo, lül9 hombres, j» halla ya 
en depósitoy y está organizado dé tal modo, que tu instruc
ción será tan rápida como ha sido sa reunión. Loa pueblo» 
lian'correspondido al llamamieilto de la patria con una pun
tualidad nunca vista, y la diputación provincial ha trabajado 
diariamente trccc y catorce horas con Uh celo, laboriosidad y 
patriotismo imponderable.

Con la mayor actividad continúan presentando en Sego- 
via tus quintos respectivos los pueblos de la provincia, ea 
términos de ir ya filiados mas de 4ÓQ hombrea ¡ siendo cerca . 
de 80 los que han redimido su suerte aprontando los 43 reales 

-designados, según participa el gobernado^civil en 2 del actuaL

Partrs'reábiJoi en la 3tentaría de Estada y del Despacho
de ¡a Guerra.

1 Excmo. Sr.: La Facción del rebelde Guergué logró al fin 
penetrar en Navarra, segun dos aviso» que tengo, pues no consi
guieron interponerse las fuerzas nuestras por la ezcéliva rapi- ' 
dez de las marchas de aquella, y su grande, empello de evitar 
loa combates.

Sin embargo de esta circunstancia , por electo de lo ocur
rido en Angiies y la activa persecución posterior, llegaría i. 
300 hombres las bajas que (atenido en su tránsito último por 
este reino, contados ios muertos, prisioneros y pasados que han 
tenido.

Tengo dispuesta la reunión de los prisionero» en esta ciu
dad, de dondqhs hará escoltar á Logroño, con objeto de que ; 
el general cn geit del ejército del Norte disponga su cange ó 
les dé el destino mas conveniente, para cuyos iguales fines le , 
remití anteriormente los 111 de la misma facción, que de
sertados de ella en Cataluña, y pasando ¿ Navarra fueron 
aprehendidos cerca de Huesca.

Dios &c. Zaragoza 30 de Noviembre de 1835—Fran
cisco ScrranoisaExcmo. Sr. ministro de la Guerra.

; Excmo Sr.: Según me avisa el coronel Miranda, coman
dante de la columna del alto Aragón, y con referencia al co
mandante general de las operacionea de Cataluña, isa tropas 
de aquel principado próximas á la frontera de éste reino han 
tenido una acción gloriosa cerca de la Pola de Segur contra 
49 infantes facciosos y 70 caballos.

La acción parece que fue reñida, y los han causado maa 
de 300 muertos, inclusos varios cabecillas ¡r oficiales, sin 
otros muchos individuos que se ahogaron. Tuvieron igualmen
te muchos heridos, habiéndose pando también 14 soldados : 
nuestros que tsnian prisioneros.

Nuestra pérdida conistió en un gefe herido, un oficiel y 
14 heridos.-

' Todo lo que me apresuro i comunicar i V. E. par» co
nocimiento de S. M. en el ceso de que por algún incidente 
no hiibtcae eun llegado i au noticia dicho favorable suceso. 
Dios Síc. Zaragoza 30 de Noviembre de 1835.=Francisco Ser- 
raxc=Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la.Guerra.

La junta de armamento y defensa de la provincia de Avi
le ha remitido i este ministerio la exposición siguiente, de 
ficha 28 de Noviembre último:

Señora: Las efusiones del corazonjno necesitan para os
tentarse del intérprete de la elocuencia, ni de loe rasgos subli
mes de un lenguaje elevado. El amor patrio las produce, el 
trono de la inocente Isaisl lat crea, y su» decididas defen
soras ae gozan en tsr su firme apoyo, en cuyos pechos encon
trarán siempre un escudo las maquinaciones de la usurpación.

La comisión de armamento y defensa de esta provincia, 
llena de patriotismo y de amor i vuestra cxcebr Hija, llega 
gozosa á los Reales pies del trono de S.:Fernando, que ocupa 
hoy > para nuestra ventura su legítima tncesora, con la dulce 
satisfacción de manifestar á V. M., queen 27 días después de 
recibido el Real decretó de V. M. para jla quinta da loe 1009 
hombree, ha reunido en la capital, acuartelado y túministrado 
todo cuanto han necesitado para su subsistencia loaT 144 hom- 
hfes del''CODtingente de esta provincia, que reciben'ya loa prí— 
meros' elementos de la instrucción militar. Mucho' ha habido 
que vepcer para acabar esta obra grandiosa en tan' breve tiem
po ¡pero Iqoéobsticulos habrá para loe que consignan su san
gra y aua sacrificios por la inocente Isaiec. ' \ .. .

La comisión de armamento y defensa, Señora, se enva
nece con ser acaso la primera de España que ofrece á V. M. 
un testimonio indestructible de su leilud y de su amor si 
trono» ha cumplido con un deber sagrado, y esta es tu mayor 
recompensa. ,

S. M., en vista de la enterir-r Aposición, se ha dignado 
npotver.que.pqrr conducú del paesan goerat dc; Canillarla 
yiéj»r»e le'idpn Ja» gracias en su Real nombre , y quc se anun
cie cu la Garata para conocimiento del, pública-, - ....... .„ ,

'''--''.■Señora: Cuando tadee las cleecs del Estado, imitando el 
nofele.ñroeroso ejemplo de V. M. se apresuran á porfié i pres
tar servicias, y» pecunia rioe.ya de otras rsperiss; pera salvar 
el trono de vuestra excelsa fiíja y la libertad de la patria, él 
Red-colegio de Lorato no podra pciaunecer pasivo á viste 
deten pande patriotismo: Asi,puesVdneoso este Real esta
blecimiento de contribuir en cuanto está i su alcance á tan 
IsudabUobjétó; f estándote construyendo el equipo pira el 
grande y extraordinario armamento qua ha de poner pronto 
fin á la actual guerra civil; se ofrecen gustosísima sue cole
gialas todas i coser el número de camisa» que se pueda dar 
concluido á tiempo quesea necesaria Este pequeño servicio.

el único que pueden hacer, ce brau corto, atendidos sus desees 
para el objeto i que sé dirige; pero las circunstancias y otado 
de este Real colegio: harán apreciarlo quizás como usrsacrifi- 
cióhechoen obsequió dé su adorada Reina y de su amada 
patria..

' Por tanto, i V. M. suplican se digne admitirlo como un 
testimonio de loe patrióticos sentimiento» de que están firme
mente animadas las colegialas de Loreto.

Dios, guarde la importantísima vid» de V. M. mucho» 
sitos en le mayor prospctidád.para el mejor bien de esté na
ción heróica.. Madrid Noviembre 24 de 1835.—Señoras A 
L. R. P. de V. Mé=Con acuerdo y aprobación del edminis- 

' tradorj, Rosendo-José de la Vega' y Rio=Jicinta Díaz de la 
Teña R.ochel.=Gertrud« Gtrcía.=Josef» Arnosa=Francisca 
Masdeu—Josefa Va'.=María Térras FerrarlsrFelisaOenischAa 
Josefa RomerasCelcatiru Senchezzslgntca Jornegra.=PiUr 
Montenegro.—María InésRieaco.=Fermina Argamaailia. = 
Carolina García Lachica=Flortntina Sojo, por mí y por mi 
hermana Luisa Soja.

S. M. la Reina Gobernadora ha admitido con agrado 
esta oferta, y mandado se publique en la Gaceta pera satis- 
''ficción de las colegiala de Loreto.

El 11 del corriente se celebró én le embajada de S. M. 
en Paria una junta general á que habían sido convocados loe 
españoles notables residentes raí squella corte, quienes nom
braron una comisión de cinco individuos, qué se encargasen 
dé excitar el patriotismo de sus compatriotas y recoger los do
nativos que cada uno quisiese ofrecér en el altar de la patria, 
resultando electos los Síes, marques dé Quintana , marqué» del 
Valle de Rivas, el cónsul de S. M. D. José.Lope» Bustamari
te, D. J. G. de Entraimbasiguae y D. Lorenzo de Mujica, del 
comercio. Le siguiente es la nota de las oferta* patriótica» ha
chasen el mismo día.

El Excmo Sr. duque de Frias, embajador de S. M.en la 
Corte de Paria, ofrece pagar el prest á 100 cazadores de ¡nfits-'

Seria durante un año, reservándose aumentar ó disminuir este 
onativo á aquella época, según las circunstancias.

El Sr. D. Luis López de la Torre Aylloq, secretario da 
dicha embajada, el 1S por 100 de su sueldo durante'la liiclu 
actuaL 1

D. José López Bustamante, cónsul , de S. M. en Paira,
.’ 125 francos por una vez, y 50 franco* todo* los meses du
rante la guerra.

D. Juan María Maisri 125 francos por una vez,'y 50 
francos mcnsualmcnte durante la actual lucha.

Un anónimo francés, tenedor dé rentaa españolas, 25 
francos.

El coronel D. Francisco Antorós, director de lo» gimná- 
sio» militare» de Francia ,100 francos.

El Excmo. Sr. D. Victoriano Encime y Piedra, todo su 
sueldo de 409 rs. durante,un año, que empezará el 1.a'de Di
ciembre, sin perjuicio de otras prueba» que dará de adhesión y 
fidelidad á S. M. 1* Reina Doña Isasei ii si las circunstan
cial lo exigieren. ■ ' r'"’

- S. M. la Reina Gobernadora ha admitido con satisface 
cion cata prueba de patriotismo y desprendimiento da loa ó-' 
pañoles reáidentes én Parra, mandando se publiqué en ta Ga
ceta. - " ’"' ))'

El secretario de la asamblea di la órden de & Juan, «1 
oficial único de ella, el fiscal da la misma y el portero, oíre- 
cen dejar mensualmente pata lasutgénciu del Estado duran
te la presente guerra, y á'contar desde el l.° de este mes de 
Diciembre las cantidades siguientes:

El secretario el 5 por 100. ': ’
El oficial único y el) fiscal el 3 ídem. ..............
El portero el 2 ideal. ..............
S. M. ha admitido cón agrado esta ofirta y mandado se 

:. les den las gracias y se publique en la Gaceta.

Administración de tratas estancadas de la provincia de 
Madrid.=Loe administradores de loe estancos sle la capital y 
de la provincia ofrecen las cantidades siguientes:pira atender 
á los gastos de la guerra, ! saber: ., . 1 ’

Estancos de la capitaL=Loe déla Puerta dsl boly Pla
terías 20 rs. mensuales, i

Los de San Isidro, Cuatro callea, San Juaií ,S*ata Isabel 
- y Calalrava 10 Idem. j L-. .

. Los de Santa Cruz, San Lilis, Santo Domingo; San ll- 1 
- defonso, San Bernardo, Porta-ciU,'Cuáttelcs, PHaéio, caU* 

de la Cruz, Puente de Sinovia, Plazuela de U Cebada y Pósi- 
- to 8 idem. ■ . i .. ...|.

Los de la Calle-baja, Monté, bferced y la Floridá 6 id.
‘ < Los de Antón Martin , Rastro,’ Recogidés, Puerta-cer-'
' rada, Paja, Hospicio, Caños, Embajadores, Lega ni tos, calle 

de Scgóvii, celia del: Pez, Atocha y Baizionucvo 4 ídem.
El de Avapica. 3 Ídem., . , ;
El de Villa verde 6 idemdesde'r.°de Dctubre.
Loa de Barajas, Aravaca^y Alcovcndas 4 ídem desde 1.* 

de Noviembre:
• Loa d* Carabancheljbajo y de arribe ñ idem. cada una 

. ^ ídem ca
da.,una. -v'J.,i. . r,-; v-i.'-ei.'i

El dcl Rcal sitió,dél Paido.ñ .idtm., ......
;- Él d» Majadahond»4,PPr.uiia v»a: . , ..... . <
i'' ElguardaaimacendepqlvondaCarahanchclél3pot 100. 

El interventor el 2 idam.^
El administrador de Aranjuez el 6 ídem.

. El interventor y el, tercenista *1 4 ídem.
La estanquera primera 4 rs< mensuales.
El segundo 20 ídem.
Los administradores de Argenda, Chinchón y Colmenar 

Viejo el 2 por 100. ; ,
El administrador dél Escorial 10 rs. al mes..............
El interventot 8. rs. 12 mr». ídem.
El tercenista y d medidor de sal 3 rs. 11 mis. idsm ca- 

. da una ■
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El administrador de Guadalajara 5 ídem.
El de Getafe el 4 por 100. .
El de Navaicarnero, el 2 ídem.
El cstaóquero del:cisco, el deCasamibies, el de Bruñe-, 

te y el dele Villa del Prado, 4 ra. al mes cada una
Los dé la Torre, Villamanliila y Villanueva de la Ca

ñada 2 idem cada una '
El de Méntrida 6 idem.
•El adminisfrador de Ballecas el 2 por 100.
El de Valdemorp por ai 20 rs. mensuales, y á nombrada, 

su* subalternos, desde 1.” de Noviembre, á saber:
El tercenista 3 re. 12 mn. idem.
El administrador de Cicmpozueloe 14 Ídem.
El de Esquiviss 15 idem.
El de Griñón 5 ídem. *

NETXOtOtOOIA.

Resumen de lat ohservacimet metcoroUgieae y de lat 
mftmtdadtt jar han reinado en e! mes anterior.

Termdmrtro centígrado.
Mayor elevación 18.*} s. a en el dia 1.a 
Menor.2.a| k a en los dias 18, 20 y 21.
Midi»............. ... 10.a s. a en loadles 1,6,12, 22,23,24

y 29.
Sarimetro.

Mayor elevación 26 pulg. 4 lío. en el día 19.
Menor.................. 25 pulg. 81 lía. en el día 30.
Media. .......... .. . 26 pulg. en loe diu 16, 26 y 27.

Vientos.
Del.N. 17 yecra apenas sensible, y .21 seniible. 
Dcl S. 4 vera»apena» sensible, 3 sensible,un»

moderado y una fuerte.................
Del E. 2 veces apenas sensible.
Del O. 8 vece» aperos sensible. .

Han sop!ado.{Dü N. E 21 vez apenas sensible, y 2 sensible.
Del N. 0.4 veces apenas sensible , y una sen

sible. :
Del S. E. una ves apenas sensible, y una sen

sible.
Del S. 0.2 veras aperas scm¡U*,y urasrasiblt. 

Estado del cielo.
Número de le» dim bueno» 15-,^nebuloso» y revueltos 15, 

y de estos con lluvia 6.
Temperatura.

. Ha aido generalmente fría y húmeda, y fris y seca ea 
loe diea y noches.del 12,13,14,15, 16, 17,18, 19, 20, 
21 y 22. El barómetro estuvo alto en la mayor parte de loe 
dim, y notablemente bajo en loe do* últimos, ds modo queen 
el.término de 24 horas descendió if lincas. El higrómetro ha 

. girado con infinitm yariacsoacs entra 70 gradee y 93 inclusiva, 
bebiéndose fijado mes en si última

Enfermtdades...................
... Han reinado aficeiones catarrales de poca intensidad 
en el principio, paró de mayorcr consecuencias en el reuo; 
como también le alfombrilla,;viruelas, crUipele», coriza, 
ingina, reumatismos, ncumónléa de toda especie, congestio
nes cerebrales, y fiebres inflamatoria que se exasperaron én 
algunos huta tomar *1 carácter tifbidéa Finalmente, ha lla
mado mucho nuatn «tención que en los dia en que M han 
verificado los rápidos descensos barométricos han fallecido casi 
repentinamente pulmoniacas y apoplético*-, algunos viejoe que 
y» padecían aficcionet crónica de la reepectivu viscera.

(.B.deM.C.yF.1

... En b Gaceta núm. 341 del miércoie* 2 de este 
nies, plana primera, articulo Estamento de Procura- 

. dores, columna tercera al- principio de la línM 14, léa
se el Sr. Arguelles, en lugar del Sr. Puche.

. kua ob uadoid—Cotizacióndt hóy ileu tree dela tarde. 
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- -Idea idea prca ledos. 411 el coatedo..........
..Deuda óagociaMa da » p. 1004 papal, 00.

Idcoilin loteras, I3f y 13g 4 varias fs 6 vol.: 141,4, 4, 13), 14 7 
láfa^vsflas fs. OvoL, ápilau dc4,l, |, 4, Jdleolealnvot f

Acciones del baóco cipadol, 00.

A antes daos, 00. 
Baposa, 00.
Burdeos, 00. 
Hoafcurio.OO. 
Idédrcs. 4.90 dios, 

ifi.
Taris, 16-3 papel.

CAttBIOt, 
Alicante. 4 corso pin 

so, 1 b.
Barcelona,» peaosfuer* 

tea, I) Id.
Bilbao, « d. 
C4dls,4ld. 
CoeuAat|41ld. 
Creado, por.

Málaga, 4 k 
Santander, llpap. Id* 
Santiago, 4 4 1 d. 
Sarilla, 44 4M. 
Valeocu, I4k
££££ ttraraa.fi

i p. 100 al ado.

ANPMCIOl
Ko libltnio ttalio «hcto tl witc 4c 1» lácn y IwriiitiijH 

IU en términoj furMIcdo» dtl lu|»r 4* Alcorcoo, cuya intmni 
u«kI6 cu la Gficcti de 16 de Noviembre último* m publica oiMtO" 
■toce, Kflsloodo paro tu momio ol dio 7 d«l dnmmo PIclombM 4«o- 
de U» doce i Im doi do lo totdc* ea lm mimm do lo iouodooclo da 
e;t» proviocio de Madrid.
——Bo virtud d« providencio del lofcodcoto subdelfftdo do Hcntot 
de 4V(o provincia de Nodtid « publico ouovomeoco lo lubouo dol tu- 
«ialurodc M roimos do popel bloaco é le holaodeto que oeoeilte lo 
lUf.1 HocJcndo poro 1* Keot fébrico del Sello* cuyo «ubotto w eouo- 
ci4 co Jo'Gocvto de 96 de Octubre último* y poro su remete ae be 
leAelodo «1 dio 9 del perneóte mes de Diciembre dudo loo docoá loo 
doo de lo urdo ♦ en loa onrodo» de lo iotcodcacio.


